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RESUMEN 

 
Sabiendo que la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
(PAOT) tiene como objeto la defensa de los derechos de los habitantes de la Ciudad de México a 
disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y 
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento 
territorial y que permite fortalecer la capacidad institucional para la atención de las denuncias 
ciudadanas, sin que eso implique afectar las atribuciones de las instituciones ya existentes.  
 
En este trabajo se realizó un análisis estadístico descriptivo de las denuncias que son recibidas en 
materia ambiental, investigaciones de oficio así como de las resoluciones para conocer cuál es el 
principal problema ambiental y las alcaldías más afectadas debido a estos problemas en la Ciudad 
de México. Para lograr esto se realizaron unas bases de datos en el programa de Excel del paquete 
office 2011 de las denuncias, resoluciones administrativas e investigaciones de oficio en materia 
ambiental que fueron recibidas durante el periodo de noviembre 2018 a mayo 2019.  
 
Los resultados encontrados demuestran que las denuncias han tenido un crecimiento considerable, 
esto a la credibilidad que esta obteniendo la PAOT debido a que es un organismo público en el cual 
los resolutivos de cada denuncia pueden ser vistos por cualquier persona desde el portal de la 
Procuraduría en su versión publica, también es importante mencionar que los temas urbano-
ambientales que reciben un mayor número de denuncias son: uso de suelo urbano, animales, ruido y 
vibraciones y áreas verdes (en suelo urbano).  
 
Las alcaldías con un número mayor de denuncias fueron: Cuauhtémoc, Benito Juárez, Iztapalapa y 
Coyoacán, lo que representa el 49.15% de las denuncias recibidas en el periodo de noviembre de 
2018 a mayo de 2019. Por otro lado respecto a las resoluciones administrativas emitidas por la 
PAOT, los temas que obtuvieron un mayor número de resoluciones fueron: animales, uso de suelo 
urbano, ruido y vibraciones; las cuales representan el 87% de los resolutivos que se hicieron durante 
este periodo.   
 
Palabras clave: Denuncias ciudadanas, materia ambiental, investigaciones de oficio y resoluciones 
administrativas.  
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MARCO INSTITUCIONAL 

 

La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT) es un 
organismo público descentralizado de la Administración Pública, que tiene como objeto la defensa 
de los derechos de los habitantes de la Ciudad de México a disfrutar de un ambiente adecuado para 
su desarrollo, salud y bienestar, mediante la promoción y vigilancia del cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial (PAOT, 2019). 
 
Uno de los ejes de la PAOT es la de orientar las acciones y determinaciones para la conservación y 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección del medio ambiente (PAOT, 
2019). 
 
Para ello, la PAOT tiene diferentes atribuciones (PAOT, 2019): 
 

 Recibir y atender las denuncias referentes a la violación, incumplimiento o falta de aplicación 
de las disposiciones jurídicas en materia ambiental. 

 Realizar visitas de reconocimiento de hechos para constatar los hechos u omisiones 
planteados en las denuncias que recibe o en las investigaciones de oficio que realice. 

 Dar respuesta, debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y, notificando al 
denunciante el resultado de los reconocimientos de hechos realizados, y en su caso, de las 
acciones que se hayan tomado para su atención. 

 Llevar a cabo conforme a lo dispuesto a la Ley Orgánica de la PAOT, investigaciones de 
oficio respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental, así como de hechos que generen o puedan producir desequilibrios ecológicos, 
daños o deterioro grave a los ecosistemas de la Ciudad de México. 

 Formular y validar dictámenes técnicos y periciales de daños ambientales y; en su caso, de 
la restauración o compensación ambiental de los mismos, o de los efectos adversos en el 
ambiente y los recursos naturales generados por violaciones, incumplimiento o falta de 
aplicación de las disposiciones jurídicas, en materia ambiental. 
 

Es importante mencionar que la PAOT tiene como misión la promoción, difusión y defensa de toda 
persona, a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar, en los términos 
que establecen las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del ordenamiento territorial y de 
protección a los animales de la Ciudad de México, mientras que su visión es que la ciudadanía 
considere a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México como 
una institución moderna, fuerte, confiable, que junto con su personal defiendan los derechos de las 
personas a disfrutar de un ambiente adecuado y un territorio ordenado para su desarrollo, incidiendo 
en la solución de los problemas ambientales y territoriales en el ámbito de su competencia, 
respondiendo al ideal de justicia al que aspiran las personas que habitan la Ciudad de México. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La Ciudad de México es una de las ciudades más dinámicas en la economía global, es el centro 
financiero de Latinoamérica y es la capital política y económica de México. Tambien, es la ciudad 
con el acceso a mercados y clientes más importantes del país (SE, 2010). Sin embargo, éste gran 
desarrollo urbano ha tenido grandes repercusiones en el ambiente. Debido a que la Ciudad de 
México ha tenido deshonrosos primeros lugares en lo que a problemas ambientales se refiere; 
muchos de ellos a nivel internacional (como el ser la segunda ciudad más poblada del mundo sin 
que se provea de una calidad ambiental y urbana), y otros a nivel nacional (como ser la zona más 
contaminada del país en materia atmosférica y del agua) (Moncada, 2010).  
 
Día con día las afectaciones producto del incumplimiento a la legislación ambiental y del 
ordenamiento territorial afectan la calidad de vida de las personas habitantes de la Ciudad de 
México. Ante esta situación, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México (PAOT) recibe y atiende denuncias ciudadanas de estos actos y de omisiones por 
incumplimiento a la legislacion ambiental urbana, de igual manera también, por iniciativa, abre 
expedientes de investigaciones de oficio con el objetivo de detener las transgresiones al ambiente y 
al orden territorial (PAOT, 2012).  
 
La diversidad de temas atendidos por la PAOT, ha generado un capital humano especializado en la 
resolución de los diversos problemas ambientales y urbanos que afectan a los ciudadanos de la 
Ciudad de México. Es importante destacar que de los temas que atiende la PAOT a través de la 
atención de denuncias, los cuatro con mayor interés de la ciudadanía, durante el ejercicio 2018, 
fueron uso de suelo urbano, animales de compañía, ruido y áreas verdes (CEIDOC, 2018).  
 
Por lo anterior la creación de la PAOT fue de gran importancia, ya que su función principal es 
garantizar el ejercicio pleno de la justicia ambiental a los habitantes de la Ciudad de México, como 
resultado de una adecuada aplicación de las disposiciones en las materias ambiental y del 
ordenamiento territorial mediante la legislación ambiental y urbana. 
 
Es por esto que el objetivo del presente trabajo de investigación es realizar un análisis estadístico 
descriptivo de las denuncias que son recibidas en materia ambiental, así como de las 
investigaciones de oficio que realiza la Procuraduría para conocer cual es el principal problema y las 
alcaldías más afectadas debido a estos problemas ambientales en la Ciudad de México y poder 
saber cuáles son las materias ambientales que tienen una resolución más pronta.  
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ANTECEDENTES 

 
Para lograr los objetivos de la política pública en materia ambiental y urbana se requirió de la 
elaboración de un marco jurídico que garantizará una visión integral de los aspectos ambientales y 
del desarrollo de la Ciudad (CEIDOC, 2006).  

 

La entrada en vigor en 1988, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA); que ejercía el Gobierno del Distrito Federal correspondían a la suma de facultades 
propias de los Estados y los Municipios, mismas que regulan los artículos 7 y 8 de la LGEEPA 
(CEIDOC, 2006).  
 
En el año 1996 se concretó la Ley Ambiental local, aprobada por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, instrumento que fue actualizado en 1999, para armonizarla con las modificaciones 
realizadas a la LGEEPA.  
 
De igual manera se elabora la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal en 1996 que contiene 
profundas implicaciones ambientales. El desarrollo de una legislación específicamente ambiental 
para la Ciudad de México fue acompañado del diseño de instituciones para su aplicación 
administrativa. A lo largo de la última década se crearon y perfeccionaron distintos organismos, entre 
los que se encuentran las secretarías del Medio Ambiente; de Desarrollo Urbano y Vivienda, el 
Instituto de Cultura; los Juzgados Cívicos; la Procuraduría Social; la Comisión de Derechos 
Humanos del Distrito Federal y las Defensorías de Oficio (CEIDOC, 2006).  
 
En este esquema se incorpora en el año 2001 la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial del Distrito Federal (PAOT), por la necesidad de hacer efectiva la aplicación administrativa 
de la Ley. Uno de los aspectos más relevantes en la creación de la PAOT fue el de garantizar el 
ejercicio pleno de la justicia ambiental a los habitantes de la Ciudad de México como resultado de 
una adecuada aplicación de las disposiciones en materia ambiental y del ordenamiento territorial 
(CEIDOC, 2006). 
 
La idea de la PAOT como órgano abocado a apoyar las funciones de vigilancia de la legislación 
ambiental, data de la iniciativa de reformas y adiciones de la Ley Ambiental de 1996. Sin embargo, 
es hasta el año 2000 cuando la Asamblea Legislativa del Distrito Federal retoma la idea y la 
incorpora a la nueva Ley Ambiental del Distrito Federal (CEIDOC, 2006). 
 
La creación de la PAOT permitió fortalecer la capacidad institucional para la atención de las 
denuncias ciudadanas, sin que eso implicara afectar las atribuciones de las instituciones ya 
existentes, salvo en lo relativo a la atención de las mismas. 
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UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
 

La Dirección de Investigación de Denuncias Ambientales de la Subprocuraduría Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales, recibe y atiende las denuncias referentes a la violación, 
incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y del 
ordenamiento territorial. La Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México (PAOT CDMX), se ubica en la calle de Medellín 202, Col. Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, encontrandose la Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales en el 4to. piso (PAOT, 2019), (Fig. 1).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO GENERAL 
 
Realizar un análisis estadístico descriptivo de las denuncias que se realizan en materia ambiental, 
para conocer cual es el principal problema y las alcaldías más afectadas debido a estos problemas 
ambientales en la Ciudad de México.  

 

ESPECIFICACIÓN Y FUNDAMENTO DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
 

Figura 1. Ubicación geográfica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México (PAOT). (Goggle maps, 
2019). 
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Para iniciar con las actividades dentro de esta institución se realizó una revisión de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (LOPAOT) y su reglamento con la 
finalidad de conocer las atribuciones de la Procuraduría y específicamente de la Subprocuraduría 
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, así como el proceso de la atención de las 
denuncias que se investigan en la PAOT, lo que me permitió tener un mejor desempeño al auxiliar 
en las actividades administrativas y de campo, enfocadas a atender las necesidades del programa. 
 
El servicio social consistió en brindar el apoyo  en la realización de acuerdos de admisión, informes 
parciales, citatorios y exhortos relacionados con arbolado, ruido, seguimiento de obras publicas y 
privadas así como el bienestar en animales domésticos, en visitas de reconocimiento de hechos 
para poder corroborar los hechos motivo de denuncia y hacerles saber a las personas denunciadas 
que lo que la Procuraduría propone es llegar a un acuerdo para poder dar una solución que beneficie 
a ambas partes. 

 

Por otra parte se brindó el apoyo para realizar resoluciones administrativas, las cuales son 
concluidas ya sea por cumplimiento voluntario o en el caso de denuncias recibidas por ruido a un 
compromiso de generar ciertas adecuaciones para que las emisiones sonoras provenientes de los 
establecimientos no excedan el número de decibles permitidos. 
 
Durante la prestación de servicio social en la PAOT se realizaron unas bases de datos en el 
programa de Excel del paquete office 2011 de las denuncias ciudadanas, investigaciones de oficio y 
resoluciones administrativas en materia ambiental que fueron recibidas durante el periodo de 
Noviembre de 2018 a Mayo de 2019 (Anexo 1, Anexo 2 y Anexo 3).  
 

DENUNCIAS CIUDADANAS, INVESTIGACIONES DE OFICIO Y RESOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

 

 

Denuncias Ciudadanas 

 

2299 

 

Investigaciones de Oficio 

 

30 

 

Resoluciones Administrativas 

 

1392 

Tabla 1. Número de Denuncias, Investigaciones de Oficio y Resoluciones Administrativas 
recibidas en el periodo de noviembre de 2018 a mayo de 2019 
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Como se observa en la tabla 1 se puede mostrar que el número total recibido de denuncias 
ciudadanas en el periodo del 26 de noviembre al 27 de mayo fue de 2299, las cuales tienen que ver 
con temas de materia ambiental tales como: agua, aire, animales, barrancas, contaminación visual, 
gases olores y vapores, residuos, ruido y vibraciones, suelo de conservación, uso de suelo urbano, 
áreas naturales protegidas, áreas verdes (en suelo urbano) y áreas de valor ambiental.  
 
Por otro lado es importante mencionar que se realizó un conteo de las denuncias ciudadanas 
recibidas durante los  seis meses del servicio social en donde se puede observar (Gráfica 1) que el 
comportamiento ha sido a la alza debido a que se incremento un 17.56% de noviembre al mes de  
mayo.  

 
Estas denuncias ciudadanas son clasificadas de acuerdo a su temática. En la siguiente gráfica se 
muestra la presencia de cada uno de estos temas:  
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NÚMERO DE DENUNCIAS RECIBIDAS POR MES

Gráfica 2. Temas de las denuncias ciudadanas recibidas AGUA , 17 
AIRE , 22 

ANIMALES , 756 

BARRANCAS , 14 

CONTAMINACIÓN 
VISUAL , 4 GASES OLORES Y 

VAPORES , 10 

RESIDUOS , 17 

RUIDO Y 
VIBRACIONES , 399 

SUELO DE 
CONSERVACIÓN , 15 

USO DE SUELO 
URBANO , 818 

ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS , 12 

ÁREAS VERDES (EN 
SUELO URBANO) , 

198 

ÁREAS DE VALOR 
AMBIENTAL , 17 

Gráfica 1. Número de denuncias recibidas por mes. 
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Como se puede mostrar (Gráfica 2) los temas que fueron más denunciados por las personas son 
uso de suelo urbano con 818 denuncias las cuales equivalen a un 35.60% seguido de animales con 
756 denuncias con un 32.88%, ruido y vibraciones con 399 que equivale al 17.40% y finalmente 
áreas verdes (en suelo urbano) con 198 denuncias que tiene un 8.61%.  
 
Por otra parte las materias ambientales que recibieron menores denuncias fue contaminación visual 
con solo 4 denuncias las cuales equivalen al 0.17% (Gráfica 3).  

 

Es importante mencionar que las personas pueden presentar denuncias en la Procuraduría, a través 
de medios electrónicos, tales como: página web institucional, aplicación móvil, teléfono, mediante 
Consejo Ciudadano o de forma presencial.  

 

En seguida se muestra una tabla en la que se pueden observar las denuncias recibidas por alcaldía. 
Las cuatro alcaldías en las que se ubicaron el mayor número de denuncias fueron: Cuauhtémoc con 
418 denuncias ciudadanas, Benito Juárez con 255, Iztapalapa 241 y Coyoacán 216, lo que 
representa el 49.15% de las denuncias recibidas. 
 
 

AGUA 0.74% 
1% 

AIRE 0.96% 
1% 

ANIMALES 32.88% 
33% 

BARRANCAS 
0.61% 

1% 

CONTAMINACIÓN 
VISUAL 0.17% 

0% 

GASES OLORES Y 
VAPORES 0.44% 

0% 

RESIDUOS 
0.74% 

1% 

RUIDO Y VIBRACIONES 
17.40% 

17% 

SUELO DE 
CONSERVACIÓN 0.65% 

1% 

USO DE SUELO 
URBANO 35.60% 

35% 

ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS 0.52% 

0% 

ÁREAS 
VERDES 

(EN 
SUELO 

URBANO) 
8.61% 

9% 

ÁREAS DE VALOR 
AMBIENTAL 0.74% 

1% 

PORCENTAJE DE DENUNCIAS  

Gráfica 3. Porcentaje de las denuncias recibidas en material ambiental 
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Finalmente de las 2299 denuncias recibidas en la Procuraduría durante el periodo de Noviembre de 
2018 a Mayo de 2019 se puede mostrar en la gráfica 4 que 427 de estas denuncias fueron 
concluidas, es importante mencionar que la institución generalmente pretende concluir las 
investigaciones mediante cumplimiento voluntario y de igual manera se puede mostrar en el Anexo 1 
que la mayoría de éstas denuncias concluidas son de animales con 239 denuncias, mientras que 
1500 de éstas siguen en investigación, en donde las que predominan son las de uso de suelo 
urbano con 677 denuncias; 337 se encuentran en proceso de admisión, donde las denuncias de 
animales son las que presentan una mayoría con 151 denuncias.  
 
 
 

 
ALCALDÍA 

NÚMERO DE DENUNCIAS 
RECIBIDAS 

 
PORCENTAJE 

Álvaro Obregón 184 8.00% 

Azcapotzalco 75 3.26% 

Benito Juárez 255 11.09% 

Coyoacán 216 9.40% 

Cuajimalpa de Morelos 71 3.09% 

Cuauhtémoc 418 18.18% 

Gustavo A. Madero 187 8.13% 

Iztacalco 67 2.91% 

Iztapalapa 241 10.48% 

La Magdalena Contreras 46 2.00% 

Miguel Hidalgo 154 6.70% 

Milpa Alta 12 0.52% 

Tláhuac 54 2.35% 

Tlalpan 167 7.26% 

Venustiano Carranza 71 3.09% 

Xochimilco 81 3.52% 

TOTAL DE DENUNCIAS 2299 100% 

Tabla 2. Número de denuncias recibidas por alcaldía 
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Por otro lado 17 denuncias se encuentran en proceso de turno en donde uso de suelo urbano 
presenta la mayoría de éstas con 8 denuncias y finalmente 18 denuncias que no fueron admitidas.  

 
INVESTIGACIONES DE OFICIO  

 
Las investigaciones de oficio que lleva a cabo la PAOT inician a partir de información obtenida en 
medios de comunicación, o mediante denuncias ciudadanas no ratificadas, sobre cualquier hecho, 
acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o 
constituya una contravención o falta de aplicación de las disposiciones jurídicas en materia 
ambiental o urbana. 
 
La mayoría de las investigaciones de oficio realizadas están relacionadas con la posible violación al 
uso de suelo urbano establecido en los Programas de las Alvcaldías y Parciales de Desarrollo 
Urbano, así como en los Certificados Únicos de Zonificación de Uso del Suelo. 
 
Con relación a  las investigaciones de oficio como se observa en el Anexo 2 durante el mes de 
noviembre no se presentó ninguna, en diciembre 3, enero 5, febrero 1, marzo 9, abril 9 y mayo 3, 
danto un total de 30 investigaciones de oficio. 
 
En la gráfica 5 se muestra el porcentaje de dichas investigaciones de oficio de acuerdo a la materia 
ambiental, en donde 26 de ellas son referentes a ruido y vibraciones, las cuales representan el 87%, 
seguidas de uso de suelo urbano con 2 que equivale al 7% y áreas naturales protegidas y áreas 
verdes (en suelo urbano) ambas con 1, el cual equivale al 3%  
 
 

0

500

1000

1500

CONCLUIDA , 427 

EN INVESTIGACIÓN 
, 1500 

EN PROCESO DE 
ADMISIÓN , 337 

EN PROCESO DE 
TURNO , 17 NO ADMITIDA , 18 

ESTATUS DE LAS DENUNCIAS RECIBIDAS  

Gráfica 4. Estatus de las denuncias recibidas durante el periodo noviembre 2018 a mayo 2019 
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Es importante mencionar que de esas 30 investigaciones de ofico 23 se encuentran en investigación, 
3 concluidas y 4 en proceso de admisión. Como se muestra en la gráfica 6 la materia ambiental de 
uso de suelo urbano cuenta con 20 investigaciones de oficio en investigación, 3 concluidas y 3 en 
proceso de admisión.  
 
La materia de ruido y vibraciones tiene 2 investigaciones de oficio que se encuentran en 
investigación, mientras que áreas naturales protegidas tiene una investigación de oficio la cual se 
encuentra en proceso de admisión y finalmente áreas verdes (en suelo urbano) tiene una 1 
investigación de oficio que se encuentra en investigación.  
 

 

Gráfica 5. Porcentaje de las investigaciones de oficio de acuerdo a la material ambiental. 
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Gráfica 6. Estatus en el que se encuentran las investigaciones de oficio. 
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
 
Debido a las acciones de mejora de la Procuraduría se emitieron 1392 resoluciones administrativas 
(Anexo 3) en el periodo del 26 de noviembre de 2018 al 27 de mayo de 2019. En la siguiente tabla 
se muestra la materia ambiental y el número de resoluciones que se obtuvieron.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los temas que obtuvieron un mayor número de resoluciones administrativas fueron: Animales con 
535 resoluciones, uso de suelo urbano con 429 resoluciones y finalmente ruido y vibraciones con 
253 resoluciones (Tabla 3).  
 
En seguida se muestra una gráfica en la que se puede observar el porcentaje obtenido por cada tipo 
de tema ambiental de acuerdo al número de sus resoluciones. En donde considerando los temas 
ambientales de animales, uso de suelo urbano y ruido y vibraciones se obtiene un porcentaje del 
87% de las resoluciones administrativas.  

 

MATERIA AMBIENTAL NÚMERO DE 
RESOLUCIONES 

Agua 13 
Aire 21 

Animales 535 
Barrancas 11 

Contaminación visual 1 
Gases olores y vapores 9 

Residuos 7 
Ruido y vibraciones 253 

Suelo de conservación 7 
Uso de suelo urbano 429 

Áreas naturales protegidas 16 
Áreas verdes (en suelo urbano) 83 

Áreas de valor ambiental 7 
Número total de resoluciones 1392 

Tabla 3. Número de resoluciones de cada material ambiental. 
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IMPACTO DE LAS ACTIVIDADES DEL SERVICIO SOCIAL 

 

Mediante este análisis estadístico se ve reflejado el interés y la preocupación de las personas por 
seguir denunciando y conservar el medio ambiente, esto debido a que pueden percatarse que se les 
da un seguimiento a todas las denuncias que son recibidas en la Procuraduría y aunque algunas no 
son admitidas a la mayoría se les da algún tipo de solución. Cabe destacar que, a través de esto se 
impiden diversas afectaciones ambientales y territoriales que enfrenta la Ciudad de México y con ello 
se garantiza el derecho al acceso a la justicia ambiental de las personas.  
 
Considerando que la PAOT esta tomando credibilidad en sus denuncias debido a la divulgación de 
sus resultados los cuales pueden ser consultados por cualquier persona en la página de internet de 
la PAOT. Debe de ser de gran importancia que los ciudadanos tuvieran conciencia sobre el valor que 
tiene el medio ambiente, con el objetivo de preservarlo y de ser posible que el número de denuncias 
siga en aumento para mejorar la calidad de vida de la población.  
 
Siempre es necesaria y pertinente la existencia de una autoridad capaz de defender los derechos 
ambientales y territoriales de la ciudadanía; una institución que vigile y promueva el cumplimiento de 
la legislación en la materia, y que, sobre todo, esté al servicio de las personas.  

 

AGUA  
1% 

AIRE  
2% 

ANIMALES  
38% 

BARRANCAS  
1% 

CONTAMINACIÓN 
VISUAL  

0% GASES OLORES Y 
VAPORES  

1% 

RESIDUOS  
0% 

RUIDO Y VIBRACIONES  
18% 

SUELO DE 
CONSERVACIÓN  

0% 

USO DE SUELO 
URBANO  

31% 

ÁREAS NATURALES 
PROTEGIDAS  

1% 

ÁREAS VERDES (EN 
SUELO URBANO)  

6% 
ÁREAS DE VALOR 

AMBIENTAL  
1% 

PORCENTAJE DE RESOLUCIONES  

Gráfica 7. Porcentaje de las resoluciones administrativas. 
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APRENDIZAJE Y HABILIDADES OBTENIDAS DURANTE EL DESARROLLO DEL SERVICIO 
SOCIAL  

 
Inicie con la comprensión y lectura de leyes del medio ambiente en la Ciudad de México y también 
con la Ley Orgánica de la PAOT y su reglamento, los alcances así como las normativas que le 
conciernen a la Procuraduría para poder emitir ya sea recomendaciones o resoluciones a las 
denuncias ciudadanas. Conocí como se estructura un  expediente, desde el momento en el que se 
ingresa una denuncia, la cual tiene que estar relacionada en materia ambiental, posteriormente es 
turnada a un investigador, el cual sera el encargado de la denuncia e ira entregando avances así 
como hará reconocimientos de hechos y mantendrá informado al denunciante hasta el momento en 
el que se emita un resolutivo.  
 
Es importante mencionar que la PAOT busca una conciliación entre las partes involucradas para 
llegar a un cumplimiento voluntario o un buen término. Sin embargo, no se tiene que dejar de lado 
que para lograr una gestión ambiental más eficiente es necesario mejorar la legislación ambiental, 
técnico y jurídicamente, con el fin de lograr una sólida protección del ambiente, avanzar en procesos 
para evitar daños al medio ambiente, y en su caso compensarlos y garantizar una correcta 
interpretación y una buena aplicación de la Ley.  
 
Al mismo tiempo, no se debe perder de vista la necesidad del crecimiento urbano de la ciudadanía, 
por lo que las Secretarías y Alcaldías deben trabajar en conjunto para tener una visión urbano-
ambiental de la Ciudad y poder crear un programa de desarrollo urbano congruente e integral. 
Debido a que los problemas urbanos no son específicos ni aislados, y necesitan soluciones 
integrales con enfoques interdisciplinarios. La experiencia acumulada, el trabajo de investigación en 
las universidades y la cooperación interinstitucional, podrán permitir y apoyar para un desarrollo 
sustentable de la Ciudad de México.  
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ANEXO 1. DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN   
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA AZCAPOTZALCO  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA BENITO JUÁREZ  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA COYOACÁN  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA  CUAJIMALPA DE MORELOS  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA CUAUHTÉMOC  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 
ALCALDÍA GUSTAVO A. MADERO  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA IZTACALCO  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA LA MAGDALENA CONTRERAS  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA MILPA ALTA  

 
DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA TLÁHUAC  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 

ALCALDÍA TLALPAN  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 
ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA  
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DENUNCIAS RECIBIDAS EN MATERIA AMBIENTAL 
ALCALDÍA XOCHIMILCO  
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ANEXO 2. INVESTIGACIONES DE OFICIO  

 
ANEXO 3. RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS 
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